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INTERLOCUTORIO No. 2609 
 

 
Popayán, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        CARMEN ELISA MUÑOZ OSORIO Y OTRO   

Demandado:         FRANCISCO JAVIER CHILITO PANTOJA 
Radicado:             2022-00348 

 

Visto el memorial que antecede, se accederá en cuanto 

al reconocimiento de personería solicitado.  

 

Por otra parte, respecto al levantamiento del embargo 

que recae sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 120-238817, se observa que no es viable, pues de 

conformidad con el artículo 600 del C.G.P., la reducción de embargos 

procede una vez consumado el embargo y secuestro, situación que no 

se ha acreditado en este asunto, pues la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, no ha allegado los correspondientes 

certificados de tradición con la nota de inscripción de la medida.  

 

Tampoco se allegó el avalúo comercial del folio de 

matrícula inmobiliaria No. 120-244779 que indicó aportar en su 

escrito, razón por la cual el Juzgado no tiene conocimiento de si con el 

mismo, se logra cubrir la totalidad de la obligación.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER personería para actuar como 

apoderada de la parte demandada al Dr.  JULIO CESAR JIMENEZ 
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PINO, identificado con C.C. 1.061.713.350 y T.P. 289.858 del C.S de la 

J., en los términos del memorial poder que antecede. 

 

SEGUNDO. NEGAR la solicitud de levantamiento de medida cautelar 

que recae sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 120-238817, por 

las razones expuestas.   

 

NOTIFIQUESE 
 

LA JUEZ 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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